
El Conservador de Bienes Raíces de Santiago que suscribe, certifica que se tomó en

cuenta la escritura pública otorgada en la Notaría de Marcela Andrea Medina Ricci con

fecha 28-01-2020, repertorio número 106, anotándose en el libro de repertorio bajo el

número 11891 del año 2020.

Asimismo, certifica que en relación a la señalada escritura se tomó en cuenta para

practicar la siguiente inscripción:

Morandé 440

Santiago Fax: 695 3807

Teléfono: 390 0800 www.conservador.cl

info@conservador.cl

Certificación de Inscripción de Escritura Pública

Registro de Propiedad Derechos Registrales

2.000Fojas 14.189 número 20.271 del año 2020 $

La inscripción fue practicada con fecha 19 febrero 2020.

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

Codigo de Verificación:ctr1222086002
http://www.conservador.cl

Carátula 15974270
lrojas
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Santiago, 19 de febrero de 2020.
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